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Franqueo 
concertado 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

LWfoq i» lo»8r» I . A l a á l t a y BMI*-
tui is ncibu lóí a t e « n « BoLrrtK 
qac «omMpontUk al 4iitri«»; dtaponWin 
« M M f l l * Mi4Míp lK«n al M o da cóa-
MMkra, doada pamanaear* kaita al tttí-
kadalntmaroaifaianta. 

Loa BaeratariM ooidarin da conaarrar 
laa B o u m n á cólaecioiiadoa ardanada-
•aato, p a n ra «MnadaraaoiíB, que daba; 
i t ttriflearaa cada a lo . 

S E P U B U C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Baaoaeribaanla CaBtadmia de la OipBtacldn prorli'eial, a cuatro p«-
aataa onenantá eént ik iua l M u t a t n , oohp peactaa al «améatn j quince 
peaetaa a l aflo, a loápanienlarté, pandas al aolicilar la;ei»cripci<5n. toa 
'pagoa da lacra de l aop i t a l «a bai in por libracia del Giro mnluo, a d á i -
tMndoaeaóloielloa en laaauMripcionfi de l r imut ré , j únicamente por la 
taieeidB depeaeta qnareaalta. L a i antuipéionaa atrandai re cobran con 
anmante ptqporeieaal. 
1 - Loa >jnntattlentoa de aataí rroTincia abonaris l« aneaipcióa con 

]t :arfaglo a la.aaeala inaarta en eiróiiíárde'ls< Comiaicn provincial publicada 
' e n l o a n ú m e i « d e i a t e ^ i ^ ü < d 6 f e c h a ) i « T22dediciíml)te,del»05. 

Loa Jugidoe jonaiaipaleá, ain tiUtinción, diéi peaatea al año. 
i! NAmaro aoelto, Teiatíeinco céntmoa de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diaposidonea da 1 w antoridadéa, excedo laa que 
rean a inatai.cia de parte no pobre, se inrartariB ofi
cialmente, aBlmísmo cualquier anuncio concerniente al 
aefvicio' nacional que dimane da l ia mismas; la de i n -
terés particular previo el psgo adrlantado de veinte 
eéntimbs de pésete por cada linea de inserción. 

Loa annncioa a que baee referencia la cireular de la . 
Comisión provincial, fecha U de diciembre de 1905, en 
eumplúnienro al acuerdo de la l;iput»ción de 20 de no
viembre de dicho. frito, y cuja circular ha sido publi
cada, en loa BOLETÍN» .OFICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre j * citado, se abonarin con a i reño a Ja tarila que 

- en'mencibnádoB BoLBTiNBe fe icaerta. > 

P A R T E ^ F I C I A L f 

PRESID^ÑeiA 
O K L CONSEfO p E M N S % X 5 

^ M i i » R«v Pon Aihmo Xlíl 
(Q, D . Q.), 'S. M : la RUNA Doita 

Üpit'da AsUirlas «Intgntai.gcm-

Da Igual b«w»fidó tolnifi^;lft« 
ptnoflM d* la A a g u ta R M l 

' fOmeta delWbdaJoUída »»*. | 

Jmrti 
BMam). S r . i Bf PreiMenfeide'te 

m i U a n c l a , ccri (echa 50 dé'Jonlo 
fttxhno psiado, lo tlgulentéi ' 

• L a i numerÓM» recbnnflpnét y 
qnejat que dé moy diversos »»clOr 
n s llcg- bsn •M: éita junta. Céofral 
contra tés ImRc'ifeiccIoiwt y desden-, 
cha del Cenio "electoral tesoVado 
para 1918 ye) ambiente g'netal da 
proteata qn* con caté motivo se, 
baMa formado, y que habó dé exte-
rtorlzerse bien pflbllcarnente a nJz 
de laa dltlntaa elecciones genetaléá 
de Diputados a Cortes, óMpiÓQM', 
la Junta de mi Presidencia a hscehe^ 
eco de este .estado dé opinión y á 
someter al Gobierno la convénterc'a-; 
deque se procuraié remedió a tan 
grave dallo, clreclendo al éfecto 
nueva ccasidg en que loé cftjdBda-
DOS, aleccionado*.por la ecicBanza 
recibida, podléjraif: formular 'loa, rer 
caries que a M 'dérecbo Intereiara, 
Y estimando esta Junta Central.que 
tal finalidad jodiía ícgraráe median
te una rectlflcacldn súpletotla de laa 
listes elecnralea'qne pétirltles» co
rregir lei fdltas áprécladas y subsa
nar los defecto*, qué se hablan de
nunciado, hubo de proponerlo asi 
en 13 del actual al Ocblerno de 
S . M . , que, zcepfando la Iniciativa, 
dictó al objeto el Real decreto fecha 
18 del cottlente.' 

Lo (xtraordiüarlo de la mtfdtda y 
la urgencia dé: l a , depuración a que 
aspiraba, Imponían desde luí go que, 
se llevasen a. cabo sin demora alga-
M las o>éracIoties égriilgnlenies pa

ra conseguir ds ést^ ijtodo que U - , 
liada» lo anies, posible la* reciama-
clonésqae^pudleran entablarse, h i -
Wera en erplvzo mi ¡ ripldó qué ¡atl 
drcbnst^ncíáscohílriUeraf», unCen-, 
ao dcfinltKamente rectificado qué; 
méréclése' répularse. 'kfitpi fiel y 
exacto de la peb aelón eléctorál de 
Bspifls, ye .qpé cualquier dilación In
necesaria prolorgiria un estado de 
cosas á o t o ^ a ^ n t é . eqojpeo, pW\-
gando a utilizar un Cen^b Impugna- ' 
úó como' 4?l|ciente y obiéto de 4tf-
cónflánzaa'y recelo*. Por .ello desea-
bá'ésté'Justa que él reinedlo no se 
. redujera i^inlnl 

^ . ' I f . i i n á m e r o o* ta*. 
élécclone» qué. bublawn «fe:,. «ef¡&> 
camcpaÍB|sclóa a^r t fe r ldeCeé 
«>'."-""•" •*-'•- - - - " • ' - - ^ • ^ — ante* i^:iav'rac^fI(^Ó|%**p:ietú5' 

• Y e e s U misma Idea, respondió 
sinduda^^a;cr^;:^;.aii>tenwa 
«elialar lo* plazo* jque fija «f 'Real 
decretó del dlá 18dercorr<ehté[ 

Teto, la DlreccIÓfi general del Ins
tituto OtográBcoy EitadUtlco hace 
presente a cata Junta Centra) que lé 
labor' enccmtn'dada a laá Jétatura* 
;-'roVlncla!esde Ettadtatlcá por el ar-
tlcu:o 1.° de dicha soberana disposi
ción, requerirla mayor plazo de tiem
po, si hablan de realizarse con el de-
bldo éicrúpulollas operaciones a ello 
encaminada*, S ..expone: asimismo 
que, en Vez dé formar nuevas Hatea 
dé Inclusiones y «xclut Iones en que 
sé recejan lo» resultados de' la rec
tificación de 1819, serla acato pre
ferible expon«r él público de ttita 
vez las listas del Censó en que di
chos multado* sé han tenido ya en 
cuenta, dado que'este Iribajo, pró
ximo a terminarse, por lé* Jefatura* 
dé Estadística, simplificarla el pro
cedimiento y h.-rla más fácil al cuer
po electora) apreciar .al, primer gol
pe dé vista todos le* antee» dente* 
y date* sobre los cueles ha de Ver-
lér la rectlticEtMn supletoria prevé' 
nlda.. 

' De esta suerte se darla cumpli
miento a cuanto preceptdan los ar
tículos l.» y 2.° del Real deoeto 
tantei vece* citado', y la única dife
rencia ccnslitlrla en que no se ex
pusieran, de una parte lás Matas ,lm-
présaí del Censo, de 1918 y de otra 
la* de Intlurloaes y exclusiones, si
no qbé le h lundlerétodo e|lo en ua 
solo documento revestido dé com
pleta autenticidad: l u listas electo-

rale* rectificadas qué para tf pre
sente aBo hablan dé quedar' lérml- ' 
nada* con 'carácter definitiva y que 
pódifan exponerse, 'originales, ma-
núiorltaí y f¡rmidas porto* mencio
nados Jifas de Eitadls lea. 

Ello exigirla, como queda indica
do, que se retl-aiara á'g»el comien
zo de la rectificación supletoria, por 
lo cual propone el Instituto Geográ
fico que I*.remisión de las.llsta* ex.-
presadis por" las j t f /iturás'de su de-; 
pendencie, se verifique no el 5 de 
jallo próximo, sino el 25 de mismo1 
mes., y'qiié *e corran, en consecuen
cia, lo*, demás plazo* - y- fechas, 

. «Mmndó en defiRinta'ta Impresión 
' • M . ^ - t t t U á f ^ t í m m - r p i n t i 30' 
. de nóvlembré def-'allti'eii carao, en 
«e^d*1i>icerlo par* él día 1.°, como 

¡ « t a l Real decreto »é había marcado. 
Y.correspondlendo él QoMerno dé' 

S. M . ' dlcUr las dlspo*lc(ones;qua 
' estime perllñentfa y deJindd Integra 
' a la apreciación "del mismo Intnodlfl-
i caclón propuesta por el Instituto 
' Gcegrífta» respecto a la forma de 
' exposición de la* lista* a-que se re-
] fiaren lo* dos primeros artículos del 
; repetido Real decreto fecha 18 del 
í corriente, la Junta Central del Cen-
! so, en sesión .celibrada en el día de 
> hoy, y en Virtud de la» razones ale-
\ Badas por el citado Centro directivo, 
; bascordado someter a la considera-
| dón del Gobierno la conveniencia 
Í de aplazar por le* Veinte día* rro-
i, puestos el comienzo de la-rectifica-
| clón supletoria acordada, y, en con-
l secuencia, retrasar por Igual periodo 
i de veinte ele* todo* los df mal pla

zo* que en el Decreto se fijaban.» 
Considerando que la D'rrcclón 

genetal del Instituto Gecgriflco y 
Estadístico estima prefeitble sean' 
expuestas al fúbllco laa lisias del 
Censo tal como aparezcan después 
de la* última» recllllcaclone» lleva
das a cabo en el; presente tño, con 
lo que, además dé simplificar el pro-
cedimleeto, te . facilitará al cuerpo 
electoral el examen de aquélla* y se 
dará cumplimiento al Real decreto 
de 18 de junio último, que ordena 
mantener los resultados de la rectlfl-
cacióa ordinaria de. 1919: 

Considerando Ique Ja Junta Cen
tral del Censo Informa favoraKe-
mente la propuesta de aplazamiento 
de fechas a que se refiere la trans

crita moción de la mencionada DI-
recclón del Instituto, 

S. M . el Rey (Q. D. G ), de acuer
do con el Consejo de Ministros, se y 
ha servida disponer: . 

1 L o s Jef s» provinciales de Es
tadística remitirán el día 80 del pre- t¿ 
senté me* a la* Juntos municipales , -
del Censo electoral las listes de las ' ' 
Secciones córrespondlehtra; que ac
tualmente se están formando cons. 
arreglo al R ' a l decreto dé 21 de fe- • 
brerodé1910. 

2.° Desde el día 25 d* julio al 4 
'de agosto, ambos Inclúsfve,- estarán 
éxpuestE* al público dichas lUtas en' 
los sitio* de coilumbre y eo la for- • 

. ma habitan!; f durante ese plazo se 
admitirán en la* Junta* municipales, - i 
del Censo cuanta* reclamaciones se 
presenten «obre Inclusiones, exciu-i v 
slon»« o rectificación de errores, 

i 5 ° El 5 de agosto je reunirán en . 
sesión pública la» juntas municipa
les delCerso, a I»»' ocho de la ma- • 
ilsita, para examinar las reclamado- -
nea y admitir los documentos justl-
flcatlvos de las mlEmas, y no otras t 
pruebas, Ir.formando con «xpreslón 
sucinta de -los fundémentos de la 
propuesta,-y el 12 del mismo me*, 
como máximo, remitirán a la Junta -

. provincial del Censó., debidamente 
Infcrmadss, todas las recltniaclones, 

. en unión de las listas ccrr'espon-
•diente*- .• ._._.'.. 

4.° El 6 de sgeito remitirán los 
Presidentes de las Juntas municipa
les a las Jt ntus provinciales de Es
tadística, la* lista» acbre las que no 
se haya¡reclemado, haciéndalo cons-

' tar asi per medio de diligencia es
tampada al pie dé laa mencionadas 
listos. 

- 5 ° E l 15 de agosto se reunirán 
. las JuntiF provlncinle* del Censos 
' las ocho de la maitena en sesión que 

no podrá durer Irás de seis dlas.sl-
gviéndoce, en cuanto a la tramitsclón 

- de las rt clr.mactorc-í enttb'sdes, el 
' procedimiento y pfr zot que marca el 
' mencionado Real decreto d<> 21 de 

febrero de 1910, y en arhtór.ia con 
é' se publicarán en Iba Boletines 

, Oficiaits ios acuerdos de is Junta 
, el día 23, a más tardar. 
• Se admitirán apeleciche* del 24 al 

29 del mismo agosto, y al siguiente 
día serán remitidas ror Jadiada Jun
ta '»«lista» no apelEdás a los Jcfés 
de Estadística y las spélsdss a las 



Audiencia» retpactlVM. o en ta ca
to, a las S'larde Vscaclonci de !a» 
mUmai • 

6. ° Dichas Jefiiturat de Bstadlc 
tica procederán a la formación de 
las ll«tai díflnltlvai de electoral, 
por secciones, en la foima estableci
d a * con arreglo a lo prevenido en 
el Real decreto de 5 de abill de 1915 
e irán enVJindoiat a medida que *e 
terminen a la* Juntas provinciales 
del Censo, a fin de que puedan ser 
remltldai a los Presidmites de las 
Dlput. donei p a n su publicación en 
lo:' Bo 'etines Oficiales 

7. " Las últimos Hitas definitivas 
que hayan sido objeto de apelación, 
serán remitida» por los Jef ¡s de B«-
tadhtici a las Juntas provinciales el 
dfa 5 de octubre próximo, a más 
tardar. 

6.° Para el 20 da noviembre de
berá quedar terminada en todas las 
provincias, bajo la respoiiiabMdsd 
del Presidente y Secretario de la 
DIputEClón provincial respectiva, 
tanto la publicación de las listas de 
electores como la del tomo o tomos 
del Censo electoral de la provincia 
misma. 

Lo que de Real orden participo a 
V . B. psra su conocimiento, cumpli
miento v demás efectos. 

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid 2 de julio de 1919 —Maura. 
Se. Ministro de la Qobernaclón. 

ÍOKIU del dia 4 de julio de 1919.) 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

RE VI. ORDEN NÚMERO 118 
limo. S r : Como resolución de las 

consultas formuladas al efecto, 
S. M . el Rey (Q. D . G ) se tu 

servido disponer: 
Primero. Que tan pronto como al

gún Alcalde ponga en conocimien
to de ¡os respectivos Gobernadores 
civiles su condición de dueflo o co
partícipe de alguna fábrica dehir l -
ñas, procederá inmediatamente la 
Autoridad gubernativa a reunir la 
Junta prcvinclal de Subsistencias, a 
fin de que, mediante el rápido exa

men de los antecedentes opartaoM, 
proponga una terna de los seftorea 
vecinos de aquella localidad; en la 
qde figurarán coa carácter prifema-
te los que ocepen cargos de Te
nientes de Alcaldes, siempre que no 
se encuentren en las circunstancias 
Indicndas. y de cuya terna designará 
este Ministerio la persona fue, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado B del núm. 7.° de la Real 
orden de 18 del corriente raes, sus
tituya al mencionado Alcalde en las 
funciones de autorizar las gulas de 
circulación del trigo y sus harinas 
que salgan del término moolclpal de 
que se trate; y 

2 8 Que asimismo se consideren 
comprendidos en el referido aparta
do B del art. 7.° de la Real or
den de 16 del corriente raes, y, por 
tanto, en las disposiciones de I» 
presente Real orden, aquellos Alcal
des que se dediquen a la especula
ción de harinas. 

Lo que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes 

Dios guarde a V . 1. machos altos. 
Madrid 5 de julio del9l9.=dfa<uft* 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

' Qactta 4<1 dia 4 de lulio da M»W 

Gobierno M de la pnriiula 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 2.° 

Cin t i l a r 
Con esta facha, y acompañada de 

sus respectivos antecedentes,se ele
va al Excmo. Sr. Ministro ds la G ) -
bernaclón, el recurso de alzada In
terpuesto por D. Mariano Fernán
dez, Vídno de Cea, como encargi-
do de D. Jacinto Qwcla, contra pro
videncia de éste Gablerno Impo
niéndole 1.000 pesetas de multa por 
tenencia clandestina de sustancias 
alimenticias. 

Lo que se hice público para cono
cimiento de los Interesados. 

León 5 de julio de 1919, 
E l Gobaraaior, 

Juan Polo de Bernabé. 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

N ú n u o 
da MMobrea de los propietarias 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, H anlenes en todo o parte se 
han de ocupar fincasen el término municipal de RJ<ÍI;Z"'>, con la cons- i 
tracción del trezo 1.° de !a carretera de tercer orden de la Estación de Vi - i 
iiammín a la carretera de La Vecllla o Collanzo: i 

Jlombra» do loa propietarios 

3 
4 
S 

7 
8 
9 

10 
11 
¡2 
13 
14 
1S 
HS 
17 
18 
19 
80 
21 

Herederos de Pedro G inzález 
D. Manue! Alonso 

» Andrés Gutiérrez 
> Santiago ViiluclB 

El mismo 
D. Matías G i rda 

> Andrés Gutiérrez 
> Manuel González 
> Benigno Castafíún 
> Valentín Gutiérrez 
> Mallas Garda 
> Leandro M . Viñuela 

El mismo 
Herederos de Juan Orejas.... 
D. Benigno Castañón 

> Manuel Gutiérrez 
D * Rosaura Gutiérrez 
D . Manuel González 

» Manuel Castaflór. Gutiérrez 
> Leandro M . Viñuela 
> Benigno Castañón 

Vooindtd 

Vlllamarín. 
Idem.-..).. 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mam 
Idem 
Fontún 
Villamanln. • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem • 
Idem. ••••• 

C l u * d« terreno 

Solar 
Casa 
Solar 
Casa 
Solar 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

22 
25 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
55 
38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
65 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 

Vacmdid 

D. Severlano CnslaAón Villamanln . 
> Andrés Gutiérrez Idem 
> Valentín Gutiérrez. Idem: 
> Divld Lójez Idem 
« Pedro Fierro Idem 

D * Rosa Diez Idem 
D . César Gutiérrez Item 

> Manuel Gutiérrez ¡Idem 
» Francisco A'onso Ildem 
> Leandro M . Vlilaefa Idem.... . . . . 
> David L ó p e z . . . . . . . . . . ildem. 
> Matías Garda ¡Idem 
> Alvaro Gar, f a . . . . . . . . . . . . Idem 

D.* Manuela Diez Idem 
~ Idem 

Idem.. 
Idem. • • • « . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Cluo de lerreatk 

Idem... »•« 
Idem 
Fomdi 
Golpejar.... 
Vlilamania.. 
Pcbladnra... 
Vetilla 
Villamanln.. 
F o n t ú n . . . . . 
Idem 
Villamanln.. 
Veilil 
Fontún 
Pob adura •. 
Fontún 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamacln.. 
Veli.1* 
F o n t ú n . . . . , 
Golpejar.... 
Fontún 

Rosaura Gutlérr 'z, 
D. Andrés Gutiérrez.... 
D.* Rosa Diez 

Maria Suárez 
D. Leandro M . Vlftuela 
Terrenos de' pueblo Villamanln 
D. Andrés Gutiérrez 

> Manuel G u t l é n e z . . . . 
> Manuel Alonso 
> Manuel Gutiérrez. . . . 
> Tomás Gut i é r rez . . . . 
• TomásDiez . . . . ; . . . 
> Celedonio Gutiérrez. 
» Joaquín González 
> Valentín Gutiérrez.. . 

D.* Francisca Castaflán. 
D. Joaquín VIHuela... . . . 

> Santlt go Vihuela 
» LaureaciDI'-zyotros 

Patio de !a Escuela 
D. Celedonio Gutiérrez.. 

> Maximino González.. 
> Francisco Orejas.. . . . 
» Manuel Castnflón.... 

D.* Isabel A'onso. 
D. Santiago Vlftuela.. . . 
O.» Isabel A . yjoaqulna VIHuela 
D. Francisco Orejas. 

» José V f l u e l a . . . . . . . . . . . . 
H.-rederos de Antonio Suárez,. 
O. Manuel Gutiérrez.. Idem, 
Herederos de Lino Castaflán.. ¡Idem. 
D.* Filomena Vlftjels ;G Jipcjar... 
D. Felipe Gutiérrez Idem 
> Tomás Gutiérrez .ildem 
> Celedonio G <tlérrez. . . . . . IPo'adure. . . , 

Valentín Qjtlé rez ;Villamanin.. 
Golpcjsr.. 
Villamanln. 
Pobladura.. 
Villamanln.. 
Idem 
Vetilla 
Idem , 
Barrio 
Vilumanin.. 
Velllla 
Fontún 
Idem 
Pob adura.., 
Fontún . . . . 
Velllla 
Fontún 
Velllla 
Idem 
Idem 
Fnntún 
GMmjar... 
Velllla 
Idem 
Oviedo 
Velllla 
Golpejar... 
Velllla 
Pobladura • . 
Villamanln.. 
Fon lún . . . . . 
Pobladora.. 
Velllla 
Idsra 

> Andrés Gutiérrez. 
> Buseb.'o Artos 
> Celedonio Gutiérrez 
> Euublo Arias 
> Valentín Gutiérrez 
> Angtl Garda 
> Laureano Diez , 
> Elíseo y Segunda VIHuela. 
> Miguel Suárez 
> Isidro López , 
).,Josef4 Gutiérrez 
> Maximino González 
> Celedonio Gutiérrez 

0 / Isabel Alonso 
D. Aurelio Rodríguez 

> Manuel Gutiérrez 
> Joaquín González 

D * Benita Vaflueia 
> Benita VIHuela 
> Josefa Gut érrez 

D. Felipe Gutiérrez 
Isidro López 
Laureano Diez 
Santiago Viñuela 
Joaquín González 

D.* María Vihuela 
Benita Vlñu-la 

D. Celedonio Gutiérrez 
> Manuel A'onso 
> Manue! Castellón. 
» Celedonio Gutiérrez 
> Isidro López . . . 
> Angel Garda 

Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastes 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Huerto 
Idem 
Idem 
Casa 
Huerto cercado 
Solares 
Patio o corral 
Huerta cercada 
Idem 
Idem 
Prado regidlo 
Idem 
liem 
Prado secano 
Prado regidla . 
Idem . _ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuadra 
Prado regidla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se conelttirá) 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 

O I R O U L i A E l 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industria*, para llevar alefecto lo 
que respecto de los industríale s declarados fallidos dispone el art. 180 del mismo, se detallan a continuación los In
dustriales declarados fallidos, que son los siguientes: 

Ajuntamientos 

Sahagín Jssúi Candelas 
Aitoiga ¡Sociedad Nueva Amistad. 

> ¡Jacinto Qinzélez 

Ponf errada 
Valencia 
Almanza 
La Vega de Almanza. 
Sailegos 
S<nta« Martas 
M a g a z — 
Vlllarejo 

Carrizo-

Llamas. 

Turda. . 
Aslorga-

Hospltal— 

Ponferrada. 

Los Barrios de Salas-
Mollnaseca 
Campo de la Lomba. 

Murías de Paredes. 
Clstlerna 
Ardón 

Fresno de ta Vega. 

Castllfalé 
Algadefe 
Vlliafer 
Valencia de Don Juan. 
Vlllafranca 
Vllladecjnes 

Valdeplélagd. 
U V a c l l l s . . . . 
U Robla 

Francisco Santos 
Recreo Industrial 
Circulo Rtcreo. . . . 
Vicenta Alonso 
Mateo González 
Saturnino Obianca 
Cástor Fernandez 
Gumersindo Cerezo 
Benigno CarreAo 
Rafael Carreflo 
Juan Gircfa 
Antonio Blanco 
Bonifacio Garda 
Joié Dl-z 
Canuto Franco 
Miguel Martínez 
Ramón Fernández 
Antonio Cabeza 
Melchor Alomo 
Leandro Rodríguez 
Benjamín de Paz 
Marcos y Cipriano Garda. 
Jostfa Fernández 
Josefa Vega 
¿qulilnc Gírela 
Ramona Otero 
Antonio Martínez 
Juan AiVarez 
Joaquín Gallego 
Carlos Fernández 
Dominga Otero.. . . . ' . . . . . 
Anselmo M e n d a ñ a . . . . . . . . 
Evaristo Ramos 
FrancUco Santos... 
Marcos Fernández 
A'ejandro Cuervo 
Tomás del B irrio 
Vicente Prieto 
Sf nlltgo González 
Gabriel Btrciano 
Andrés Db-z 
Casimiro Prieto 
Roque Luna 
tibaldo Sanlln 
Santiago Raf jel 
Mgje l Canal 
Matías Martínez 
Nicolás Román 
José García 
Julio Díaz 
Antonio del Barrio 
Jesusa Enriquez 
Restltuto Garda 
'Jacoba Rlvas 
Angal Conde 
Adrián Alonso 
Ettanlslao A'onso 
Mariano Fernández 
Manuel Vlllcgi 
Angsl Cano 
Celestino Contreraj 
Elido Morilla 
Santiago G irda 
Cayetano Gómez 
Josefa Calvo 
Francisco Birredo 
Hsrmlnlo Garda 
César Fernández 
Vicenta Tascón 
Victoriano Sánchiz 
Galaslo CardeAosa 
Julián Rabies 

Fecha de la insolvencia 

11 da noviembre de 1916 
6 
8 
6 

10 
15 
27 
27 
7 
7 

10 
10 
10. 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
1C 
10 
10 
10 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

junio 

1918. 

1917 

1918 

Pewtaa. C t i . 

408 53 
38 31 
25 62 
34 17 
25 00 
30 00 
13 88 
18 51 
34 17 
59 79 
55 62 
41 69 
49 83 
37 02 
60 78 
21 42 
32 01 
52 04 
32 64 
55 53 
55 53 
51 24 
51 2 ;} 
51 27 ) 
51 24 
51 22 
51 27 
51 27 
51 27 
25 62 
55 83 
48 60 . 
15 75 j 
62 31 
62 28 
97 89 
25 6 2 ! 
85 62 > 

TESORERIA DE HACIENDA 
OH LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E l Sr. Arrendatario de la recau

dación de contribuciones en esta 
provincia, con fecha 2 del actual 
participa a esta Tesorería haber 
nombrado Recaudador auxiliar de la 
primera Zona de esta capital, a don 
Germlnlano Robles Gallego; debien
do considerarse los actos del nom
brado como efercldos personalmen
te por dicho Arrendatario, de quisa 
depende. 

Lo que se publica en el presen* 
te BOLETÍN OFICIAL con arreglo a 
lo'dlsouesto en el art. 18 de la Ins
trucción da R<caudadores y apre
mios de 86 da ab/llde 1900. 

León 4 de julio de 1919.—El Te
sorero de Hacienda, Eduardo Rei jai. 

25 62 
25 62 
25 62 
17 09 
41 64 
42 36 
35 60 

8 5 4 
16 32 
46 99 
12 46 
7 83 

35 59 
12 46 
34 40 
21 36 
11 86 
8 16 

36 18 
518 25 

17 10 
14 94 
15 57 
34 71 
10 38 
14 9 i 
11 40 
5 19 

17 80 
21 36 
31 88 
02 28 

140 94 
17 10 
36 06 

142 33 
19 25 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

CONTINGENTE P R O V I N C I A L 

CIRCULAR 
Siendo un número comlderabie de 

Ayuntamientos loi que te hallan en 
descubierto por Coniingente provin
cial del corriente ejercido de 1919-
20 y años anteriores, lo que impide 
el que las obligaciones contraída* 
per esta Exenta. Diputación no sean 
satisfechas a su vendmlanto, con 
notorio perjuicio del crédito e Inte
reses de ¡a Corporación, me permito 
regar a los Sres. Alcaldes de ésta 
provincia, ordenen el inmediato In
greso de sus descubiertos, evitándo
me con ello el disgusto que me pro
ducirla el tener que recurrir a proce» 
dlmlentos ejecutivos, si para el día 
16 de los corrientes no tienen salda* 
das sus deudas por el concepto In
dicado. 

León y julio 7 de 1919.-GI Pre
sidenta de la Diputación, Mariano 
Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Magaz de Cepeda 

Creada de común acuerdo por lo* 
Ayuntamientos de Villamegi! y Ma
gaz, una plaza de beneficencia mé
dica, sa anuncia Vacante con la do
tación anual de 1.000 pesetas, paga
das por iguales partea, por los dos 
Ayuntamientos, de los londos muni
cipales, por trimestres vencidos, 
con la obligación de eslsilr n 50 ta-
millas pobres y reconocimiento de 
quintos. El Facultativo que resulte 
agraciado con diclu plaza, podrá 
contratar igualas con los Vecinos pu
dientes, que no bajarán de 530. 

Les aspirantes, que Irni de ser L i 
cenciados en Medicina y Cirugía, 
harán constar en las solicitudes lo* 
méritos adquiridos,y tendrán la obli
gación de residir en el pueblo de Va* 
g i . El plazo para solicitar es el da 
unlp.ta días, contados desde que 
«perezca este anundo en e lBoLS-
TI.N OFICIAL ds esta provincia. 

Magsz de Cepeda 2 de julio da 
!919.—Victoriano González. 

(Se concluirá,) 

Alca 'dla constitucional de 
Corvillos de ¡os Oteros 

S--gi5n me comunlcs Antonio Pé
rez Cachin, vecino de Rebollar da 
los Oteros, de este Municipio, el día 

M 
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9> de junio último te auientó de di
cho pueblo i n h'to Benjamín Pérez 
Alvares, de 13 eflot de edad; cnjMt 
sefiat penonalea ton la* algulente*: 

Estatura bsj i , cara 'larga, ojo» y 
pelo cattañoi, cejas al pelo. • Seftar-
partlcu'aret: una cicatriz en el lado 
derecho del leblo superior, y dientes 
Srandes acaballados. j 

Se Interesa la busca y captura de i 
Ocho joven, s t l como ene se ponga : 
a disposición de Rd autoridad, caso 
de ser habido. ¡ 

Corvlllos de los Oteros 1.° de ju- ' 
lio de 1019.—El Alcalde, Miguel j 
Trapero. > 

Alcaldía constitucional dt \ 
Rabanal del Camino \ 

Terminándole en 51 de agosto el : 
contrato que interinamente tiene es- ; 
te Ayuntamiento con el Médico de ; 
otro Ayuntamiento limítrofe, se j 
anuncia vacante la plaza de Médico ' 
de este Municipio, pora su provisión 
« a propiedad, con la dotación anual 
de 900 peseta*, por la asistencia de 
35 famülas pobres de beneficencia, 
sin perjuicio de elevar ésta a 1.500 
pesetas, si el «graciado presta sus 
servicios a latlíf acción del Munlcpio 
y sos vecinos. 

Por aepsrado cobrará por la asis
tencia facuítrtiVa de los pudientes, 
en concento de avenencias o igua
la*, 8 985 kilogramos de centeno, o 
sea 217 fanegas al alio, puestas en 
su domicilio, sin perjuicio de otros 
1.480 kllcgrsmos, o sea 96 fanegas 
de IgiiBl concepto, que pudiera co
brar ¿e otro potblo que al efecto 
aslttirío. 

Los soílcltenfes. que serán Licen-
dados *n Medicina, presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía en el 
término de treinta días, y el «gracia
do tiene la cbügsclón de fijar su re
sidencia en ta capital de este Ayun
tamiento y pueblo de Rtbanal del 
Camluo. 

Rabanal del Camino 30 de junio 
de 1919 — El Atcaíde, Gsbricl del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
CubiUos de: S i l 

Fijactas definitivamente las cuen
tas iruriclpeles del ejercicio de 
1918 y primer trimestre adicionado 
de 1919, ae bailan expuestas al 
público en esta Socretnrla por tér
mino de quince dias. pera oír recla-
meclones; transcurrido este plazo, 
pssarín e \a Junta municipal para su 
revlsWfi y ceníiirn. 

Cubi les riel Sil 29 de jm-lo de 
1919.—E! Alcalde, Daniel Fernán 
dtz. 

base al repartimiento de la contrita- . 
d ó n d e Inmuebles, cnltlvo y ganada- ; 
ris, asi como el de urbana, ambos del i 
ado de 1920 a 1921, se hace preciso ! 
que los contribuyentes por dichos ' 
conceptos qué posean o administren • 
fincas en el distrito municipal res- \ 
pectlvo, presenten en la Secretarte , 
del mismo relaciones de alta y baja, J 
en el término de quince £ás', teniéii- i 
do que justificar haber peasdo;los t' 
derechos reales a la Hacienda; da i 
lo contrario, no serán admitidas, i 

Castrocalbón i 
Destrlana ) 
Lineara j 
San Justo de la Vega ! 
Valdefresno ¡ 
Vlllaoblspo de Otero ; 

Alcaldía constitucional de ; 
León ! 

Didarada desierta la subasta 
anundada para el dia 16 de junio 
pasado, del solar núm. 6, situado 
en la carretera de León a Caboalles, . 
cuya venta tiene acordada la Exce
lentísima Corporación y concedida 
por Real orden de 5 de enero de 
1912 del Ministerio de la Goberna
ción, tendrá lugar segunda subasta, 
con sujeción a las formalidades que 
establece el art. 17 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la* 
once de la mañana del día 30 de los 
corrientes, en la sais d ' sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento, bajo mlPresi-
dencla. Teniente Alcalde o Concejal 
en quien delegue, atlstlendo al acto 
otro Sr. Concejal, designado por la 
Corporación, y uno de los Notarlos 
de la capital, rebajándose en 0,50 
pesetas el metro cuadrado. 

E l pliego de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta, ae ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal, desde las diez a las doce, 
todos los dias no feriados que me
dien desde la pubilcadón dei anun
cio hasta el dia antes de la subasta, 
y las proposiciones se acomodarán 
al modelo que es á en el pliego, 
presentándose en papel del timbre 
del Estado de la clase 11.a, con un 
timbra municipal y acompañadas de 
los oportunos documentos que .las 
condiciones exigen. 

León 1.° de julio de 1919.—El 
Alcaide, M . Anirés. 

do hastay\ día antes da la aubasta, . 
y las proposiciones se acomodarán • 
al modelo que está en el pliego, pre- i 
sentándose *n papel del timbre del 
Estado de laclase 11.*, con un tim
bre municipal y acompaftadas délos 
oportuno» documentos que las con- . 
dlclone* exigen. 

León 1.° de julio de 1919.—El A l 
calde, M , Ahdréi." 

. - JUZGADOS 

Don José María de Santiago, Juez 
de primera Instancia de este par
tido de Valencia de Don Juan. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos promo
vidos en este Juzgado por O. Mar
cos Alonso Alvaiez, vecino de Pala-
do de Fontecha, representado hoy 
por el Procurador D. Isaac García 
Garrido, contra O. Pedro González 
Pellltero y D. Manuel Alonso Mar
tínez, sus convednos, sobre recla
mación de dos mil treinta y ocho 
pesetas, gastos y costas, en provl-
denda de hoy, y en virtud de la par
te ejecutante, se acordó proceder a 
IB venta en pública y tercera sobas* 
ta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargudo*a los deudores, laque 
se celebrará en la sala-audieñda de 
este Juzgado: la délos bienes Re
movientes, el dia doce del actual; a 
las once, y la de los Inmuebles, el 
treinta, ta mbién delcorriente, a la 
misma hora, y son los siguientes: 

De l a propiedad de Pedro 
González 

Pesetas 

Pesetas 

1* Una casa en el casco 
de dicho pueblo, al barrio de 
arrfb», con habitaciones altas 
y b'jas. qne linda derecha, 
entrando. Teresa Pelltero: Iz
quierda, se Ignore; espalda, 
Narciso, cuyo apellido se Ig-
ñora, vscimTde Valdevímbre, 
y frente, calle del Ejido; ta- -

400 

Alcaldía constifacinnal de 
Vitlaobispo de Otero 

Confeccionado el reparto de con
sumos y aprovechamientos comuna
les per la Junta nombrada con erre-
alo al Real decreto de 11 da septiem
bre último, para el ejercicio actual 
de 1919-1920, se halla expuesto al 
público, pan oír reclamaciones, por 
término de quince días; transcurri
dos I' s cuales no serán atendidas. 

Vlllaoblspo I.» de julio de 1919 — 
El Alcalde, Manuel Pérez. 

Pata que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, nueda proce
derá la confección del apéndice al 
amlllaremiento que ha de servir de 

Didarada desierta In subasta 
anunciada para el ¿ta 16 de junio 

: pasudo, del solar núm 7, situado en 
. la carretera de L«ón a Cabo»lles, 

cuya Vinta tiene acordada la Exce
lentísima Corporación y concedida 

i por Real orden de 5 de enero de 
I 1912 del Ministerio de la Goberna

ción, tendrá lugar segunda subasta, 
' con sujeción a las formalidades que 

esteblece el art. 17 dé la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, pera las 
doce da la maligna del dia 30 de los 
corrientes, en la sala de sesiones 
del Excmo. Ayuntamiento, bajo mi 
Presidencia, Sr. Teniente de Alcal
de o Concejal en quien delegue, 
asistiendo al acto otro Sr. Concejal, 
designado por la Corporación, y uno 
de los Notarlos de la capital, reba
jándose en 0,50 pesetas el metro 

. cuadrado dd solar. 
1 E l pliego de condiciones y demás 

antecedentes para la subasta, se ha
llan de. manifiesto en la Secretaria 
municipal, desdi las diez a las doce, 

, t dos ios dias no feriados que me-
1 dien desde la pubilcadón del anuo-

Un buey, pelo rojo, de cua
tro silos, llamado Dorado; ta
sado en. . . . . . . , 6 0 0 

Otro buey, palo castalio, 
de cuatro aflos, próxlmamen- -
te:tasado en. . . . . . 550 

Una pollina, pe'o cardlno, 
de seis aflos, de las pedre
ras; tasada en ICO 

1. * Una casa, en el casco 
de! pueblo de Pelados de 
Fontecha, a la calle del Moli
no, que se compone de hibl- 1 
taclones altas y bijas, cuya 
superficie se Ignora, que Un- • -
da derecha, entrando, otra 
de Celeiitlno González; lz- ! 
qulerda, otra que habita Ma
nuel Alegre; espalda, Matías 
Sarmiento, y frente, dicha ' 
calle; tasada en 2.003 

2. a Una Vlfla, en el mismo 
término, a! oago de los Jsra- < 
bigos, do 15 áreas y 54 centl - * 
áreas: linda Oriente y Norte, \ 
Marcos Alonso, y Poniente, 
Jesé de las Herss; tasada en. ICO 

3. ' Una tierra, en dicho 
término, a CanaMug^res. de 
18 áreas y 72 centláreas: linda 
Orlente, camino, y ios demás 
linderos, se Igtoran; tasa- i 
da en 200 

4. a Un prado, en dicho 
término, a la vega de abajo, 
de 4 áreas y 18 centláreas, y 
se Ignoran los linderos; tasa
do en 500 
De l a propiedad de Manuel 

Alonso 
Un buey, dedicado a la la

bor; tas»«o en 530 
Otro buey, dedicado a la 

labor; tasado en. . . . . 600 
Un pollino de ios pedreros; 

tasado en 

2.a Un herrenal, a la calle 
del Molino, en el mismo tér
mino, de dledocho área* y 
setenta y dos centláreas: lin
da Orlente, calle del Molino; 
Medlbdfa y Poniente, pmde-
ra de Marcos Alonso, y Nor
te, camino de las eras; tasa
do en. . . . . 400 

5 * Una tierra, en el mis
mo término, a la vega de 
absja. de tres áreas y dn-
cuwita.y coatro centláreas: 
linde' Orlente v Poniente, ca
mino; Mediodía, se Ignora, y 
Norte, Felipe San Mlllán; ta
sada. . . . . . . . . 400 

4 * Una casa en el cosco 
«•* dicho pueblo, a la calle del 
Molino, con habitaciones al
tas y bajas, que linda derecha 
mirando e izquierda, otra de 
Marcos Alonso; espalda y 
frente.-dlcha calle; tasada en. 2.500 

5 * Una tierra, al camino 
de la Mata, de ruarentH y seis 
áreas y ochenta centláreas: 
linda Orlente, Tiburclo-Tefa-
itor; Mediodía, •« Ignora; P. , 
herederos de Manuel Alon
so, y Norte, camino; tasada en 500 

6 a Otra, a la ermita, de 
dncñentti y seis áreas y die
ciséis centláreas: linda Orlen-
te. Agustín Ordá»; Mediodía, 
camino; Nirte, Teodro Tre
póte, y Poniente, M a r c o s 
A'onio; Usada en,. . . . 600 

Lo «jiie se hace público por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar pxrte en la subasta concurran 

; el dia y hora expresados en la sala 
\ audiencia de este Juzgado, riendo 
: de necesidad para tomar parte en 
' ella, consignar previamente en la 
i mesa de! Juzgado o en el estsbied-
; miento destlnndo al efedo. una can-
: Hdsd Igual si diez por ciento de la 
j tasación dada a los mismos, no atiml-

tléndnse posturas que no cubran tes 
dos terceras partes de la tasación; 

. haciéndose constar que no existen 
[ titules de propiedad, que habrán de 
, suplirse por cuenta de los rema-
; tantes. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
1 • de juiio «Je 1919 —José M " de 
S'intifig \ = E I S:cretarlo, Manuel 
Garda A'.Varcz. 

" ANUNCIO PARTICULAR 

C O S T E R O S S U P E R I O R E S 
\ de álamo y negrillo, Vendo en Ga-
< lleguillos de Campos, a cuatro kfló-

mtlros de la Estación de Gruja! y 
! ocho de la de Sahagún, por carre-
: tera. Informará Gabriel Garda de 

Novan, en dicho pueblo. 

L E O N : 1919 

60 Imprenta de la Diputación provirdal 


